
• Normativa aplicable a la entidad 

1. Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública. 

2. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

3. Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio. 

4. Real Decreto 100/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen dos cualificaciones 

profesionales de la familia profesional Hostelería y Turismo, que se incluyen en el 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, y se modifica el Real Decreto 

1700/2007, de 14 de diciembre. 

5. Estatutos.    Descargar Aquí 

6. Objeto social: 

• Construcción, promoción y arrendamiento de bienes inmuebles 

• Compraventa de bienes inmuebles 

• Explotaciones turísticas, tales como hoteles, restaurantes, bares, etc 

• Compraventa de vehículos 

• Compraventa al por mayor y por menor, mantenimiento y reparación de mobiliario y 

menaje 

• Comercio y fabricación de todo tipo de productos de limpieza e higiene industrial 

• Comercialización, fabricación y distribución de productos químicos 

• Gestión de patrimonio mobiliario, inmobiliario, etc 

 

Si para alguna de las actividades incluidas en el objeto social fueran precisos por exigencia 

legal requisitos especiales, administrativos o de otro tipo, la sociedad solo podrá realizarlos 

cumpliendo previamente tales requisitos, y verificando la constatación registral de su 

cumplimiento cuando ello fuera preciso. En todo caso, las actividades comprendidas en el 

objeto social se realizarán dentro de los límites y exigencias que establezca la normativa vigente 

sobre cada tipo de prestación profesional. 
 

 

 
• Información relativa a las funciones y competencias 

 

• Consejo de Administración 

 
Grupo Fermera, S.L. es una empresa  creada por Fermín de San Braulio Méndez Ramos y Maria 
Jesús Hernández Cerdeña. 
 
Su órgano de administración se rige bajo la figura de administradora única 



 
• Organigrama 

 
El organigrama de la sociedad está compuesto únicamente por la Administradora Única. 


